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Junta Consultiva de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible

Informe del Secretario General

Corrección

Párrafo 8

Sustitúyase el párrafo con el siguiente texto:

8. El Secretario General observa que, con los años, el mandato del Comité de
Planificación del Desarrollo, cuyas funciones habrán de ser incluidas en las de
la Junta Consultiva de Alto Nivel, ha evolucionado y no sólo se encarga de
prestar asistencia al Consejo Económico y Social en la evaluación de las
actividades de las Naciones Unidas relacionadas con la planificación y
programación económicas sino de analizar las tendencias y perspectivas mundiales
de desarrollo y formular recomendaciones en materia de desarrollo y cooperación
económica y financiera internacional. De hecho, en estos últimos años se ha
examinado en el propio Comité de Planificación del Desarrollo la necesidad de
aumentar el número de sus miembros para poder encargarse de cuestiones del
desarrollo sostenible. El Secretario General reconoce también que las
cuestiones relacionadas con la ejecución del Programa 21 tienen tal magnitud que
tal vez se requiera asesoramiento especializado de expertos que la Junta, dado
el alto nivel y el número limitado de sus miembros, tal vez no siempre esté en
condiciones de prestar. Además observa que, en rigor, las funciones de la
Junta, descritas en los párrafo s 6 y 7 supra , no se reducen a la simple
prestación de asesoramiento de expertos.
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* E/1993/2 y Add.1.
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